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SOCIEDAD VITI-VINÍCOLA. 
ESTATUTOS. 

Artículo 1. La Sociedad Viti-Viní-
cola de Daimieltieneporprincipalobje-
to el mejoramiento del cultivo de la 
vid y de la elaboración de los vinos. 

Art. 2. Cumplirá con estos fines 
de su instituto. 

1. Recurriendo ante el poder cons
tituido y sus delegados en favor de 
cuantas mejoras deban hacerse en be
neficio de esta producción. 

2. Estudiando y comparando uete -
nidamente los procedirnientos más 
usuales en el país, con los empleados 
en otras comarcas vinícolas, y con los 
que aconsejen las publicaciones vití
colas ó enológica?. anotando las con-
clusioues que resuiteu de su discusiou 
y exámen. Examinando los buenos l i 
bros que de tan importante industria 
se ocupen, y por último, aconsejando 
á ios asociados el uso de los artefactos 
más útiles y económicos, ad |uiriéndo-
los por cuenta de la Sociedad si ésta lo 
acuerda. 

3. Celebrando conferencias priva
das ó públicas en las que se invitará á 
tomar parte á cuantas personas se con
sideren competentes para lustrar cou 
sus conocimientos á la Sociedad. 

4- Dirigiendo consultas al Gabine
te viticolo-euológico de Ciudad-Real, 
en las que se expresen las dudas ó in
convenientes que puedan surgir en los 
estudios que se practiquen, para que 
sean resueltas por este ceatro; infor
mándole á su vez de cuantos antece
dentes pudiera pedir para los experi
mentos á que ha de dedicarse, 

Art, 3. Procurará poueise en rela
ciones con las demás sociedades que le 
sean afines, y desempeñará los encar
gos que éstas le confíen. 

Art. 4. Propagará, asimismo, el 
bspiritu de asociación á los demás 
pueblos de la provincia, aspirando á la 
celebración de conferencias provincia
les por medio de delegados de estos 
mismos pueblos, hasta colocar |g pro
ducción vitícola del país á la altura 
que el comercio interior y exterior 
exijan y la ciencia aconseje. 

Art. "5. Cada año ó cada bienio, 
según la importancia de sus gestiones, 
se reunirá la go^fdajl en sesión públi
ca pai'a dar cuenta de los u-abajos 
verificados durante dicho periodo, dan
do lectura de una memuria-recopila-
cion de todos elh^ y de los beneficios 
obtenidos; la cual se imprimirá y re
partirá pntre los soejos y sociedades 
afines, si así se acuerda. 

Art. 6. Sera también objeto de los 
trabajos de la Sociedad el facilitar las 
transacciones mercantiles en el ramo 
de vino y sus anejos, entre los expor
tadores y los asociados, 

4rt. 7. Para cumplir con el ante
rior artículo procurará: 

1. Dar á conocer al mercado su 
constitución y su nombre por medio 
de circulares * que dirigirá a los espe
culadores y negociantes en dicho ra
mo y á cuantos centros de publicidad 
crea convenientes. 

2. Comunicar al mismo cuantos 
antecedentes y noticias le pida rela
cionadas con su instituto. 

c}. Aceptar muestras de vino al 
giísto de otros países, estudiando y 
contestando, si se exije, sobre la pro

babilidad de su elaboración, y propo
niendo ó discutiendo bases de contra
to, que puedan facilitar los negocios; 
asimismo, remitirá muestras de vinos 
donde se crea conveniente. 

Art. 8. Entablará relaciones direc
tas con los centros extractores ó con 
sus comisionados y representantes, 
proporcionándoles cuantos datos juz
gue necesarios para afirmar la con
fianza tan necesaria en tales casos, 
imprimiendo á la vez el sello de la ma
yor formalidad como base de todos sus 
actos. 

Art. 9. Hará á su nombre las sus-
cricioues que considere útiles á los fi
nes indicados; ya sean á obras cientí
ficas, ya á periódicos que den á cono
cer las alteraciones de precios eu los 
mercados y sus productos anejos, ó 
que la ilustren en los conocimientos ó 
inventos de actualidad. 

Art. 10. Concurrirá á los certáme
nes que acuerde, y en el caso de que 
ella no considere conveniente hacerlo, 
auxiliará á los socios que deseen en
viar sus productos, con carácter pura
mente particular, proporcionándoles 
los medios de que puedan necesitar 
para tal objeto, y de que la Sociedad 
disponga; tales como las relaciones 
que ésta pueda tener, y además noti
cias ó datos que pueda adquirir; todo 
lo cual será facilitado con puntual 
exactitud. 

REGLAMENTO. 

TÍTULO PRIMERO. 
De los Socios. 

Art. 1. La Sociedad se compone 
de un número ilimitado de socios. 
Estos serán: numerarios, corresponsa
les, de mérito y protectores. 

Son numerarios: los que contribuyan 
con la cuota mensual que se designe 
v acomo'len sus actos á las prescrip
ciones del Reglamento y acuerdos de 
la Sociedad. 

Ccrr-esponsates: los (pie residiendo 
fuera de la localidad sean nombrados 
para auxiliar los trabajos á (̂ ue aque
llos se dedican. 

De inérito: los :|UO ilustren con sus 
conocimientoH prácticos ó científicos 
á la Sociedad, on materias vitícolas ó 
enológicas y ésta los juzgue dignos de 
tal distinción, y 

Protectores: los que por cualquier 
concepto hubieren prestado algún se-
ualado ;sui'v icio, ó se distingan eu se-
oumiar y auxiliar sus trabajos, y la 
Sociedad ioscunsid?re merecedores de 
tan señalada honra. 

Ninguno de los caractere¿ con que 
á los socios se distingue son incompa
tibles entre sí; antes bien, puede cual
quiera aspirar á reunir dos ó más de 
estas consideraciones; pero no por ello 
adquirirá más derechos ni obligacio
nes que las que le correspondan como 
tal socio, 

Art. 2. Será socio numerario todo 
individuo que se inscriba como tal en 
la lista de socios en el término que la 
Sociedad señale el día de su consti
tución y satisfaga la cuota que se 
acuerde. 

Una ve^ transcurrido este término, 
sera preciso la presentación por tres 
socios y por medio de petición suscri
ta por los n^ismos, admitiendo 6 ne

gando el ingreso la Junta directiva 
por mayoría absoluta de votos. 

Art. 3. Sera socio corresponsal t )do 
aquel que la Directiva acuerde, des 
pues que sus repetidos servicios lo ha
yan hecho acreedor á este nombra
miento. 

Art. 4. Para ser socio protector ó 
de mérito se requiere: que la Junta d i 
rectiva lo proponga en Junta general, 
y puesto á votaciou su.nombramiento, 
resulte aprobado por las dos terceras 
partes de los socios presentes. 

Art. 5. Las mujeres cabezas de fa
milia podrán ser inscritas en la lista de 
socios siempre que cumplan con los 
preceptos reglamentarios; disfrutarán 
de los mismos derechos que los demás; 
pero estarán dispensadas de pertenecer 
a la Junta Directiva, así como de los 
deberes que se expresan en el artículo 
9, si así lo desean; careciendo por con
siguiente de aplicación para las mis
mas el artículo 10. 

TÍTULO 11. 
Derechos y obligaciones de los Socios. 

Art, 6. Todos los socios tendrán 
voz y voto en las sesiones á excepción 
de los corresponsales que solo podrán 
tomar parte en las deliberaciones. 

Art. 7. El desempeño de los cargos 
de la Junta queda limitado á los socios 
numerarios. 

Art. 8. Todo socio tiene derecho á 
coocurrir al local eu que la Sociedad 
se establezca, y al sitio eu doude cele
bre sus sesiones, á leer los periódicos 
y libros de la biblioteca y ú usar en él 
los aparatos, artefactos y demás útiles 
pertenecientes á la misina, bajo la ins
pección inmediata de la comisión en
cargada de su uso y conservación; á 
asistir y tomar parte en las delibera 
ciones, y a presentar proposiciones re
lacionadas con los fines de sus esta
tutos. 

Cuando éstas fuesen por escrito de
berán ir autorizadas á lo menos por 
dos firmas de socios numerarios, de 
mérito ó protectores, 

Art. 9. Ningún socio podrá renun
ciar al cargo ó comisión que se le con
fie, á no ser por justa causa que se lo 
impida, a juicio de la Junta Directiva. 
Esta por su parte cuidará de atender á 
las circunstancias que concurran en 
cada socio para no encomendarle co
misiones que no pueda desempeñar 
con holgura. 

Art. 10. Podrá acordarse la elimi
nación de los socios que por tres veces 
hayan dejado de denétapeilar los en
cargos, comisiones é informes que se 
le exijan, sin justa causa para ello, á 
juicio de la Junta Directiva. 

Art. 11. Asimismo, procederá la 
eliminación cuando causas graves den 
motivo suliciente para ello. Los acuer
dos que sobre este particular se tomen 
serán precisamente en Jacto general 
convocada con tres dias de anticipa
ción, expresando el objeto, y en vota
ción secreta: la cual ha de dar por re
sultado una mayoría de votos de dos 
terceras partes de los socios rusentes, 
sin cuyos requisitos no serán válidos. 

Art. 12. Se consi lorarán elimi
nados: 

Los socios numerarios que dejaren 
de satisfacer la cuota mensual ó d iv i 
dendos que la Sociedad acuerde, des
pués de haberle sido reclamada por 
tres veces. 

TITULO Rí. 
Dirección y gobierno de la Sociedad. 
Art. 13. El gobierno de la Sociedad 

estará á cargo de una Junta compues
ta de Presidente, Vicepresidente, Te
sorero, dos Vocales, Secretario y Vice
secretario. 

Art. 14. Si la importancia de los 
fondos de la Sociedad ó de sus trabajos 
hiciera conveniente el cargo de Con
tador, ocupará este puesto el primero 
de los Vocales. 

Art. 15. Los cargos de la Junta son 
honoríficos, gratuitos y reelegibles, 
renovándose bienalmente en esta for
ma: Presidente, Tesorero, Vocal se
gundo y Vicesecretario, en el primer 
bienio; y en el segundo, los restantes. 
Para el orden de ios Vocales se obser
vará el que les corresponda por el nú
mero de votos obtenidos en la elec
ción. 

Ar t . 16. Las elecciones para los 
cargos de la Junta Directiva se harán 
en Junta general, que tendrá lugar 
del I.0al 15 de Junio de cada un año, 
citada coa tres dias de anticipación y 
convocada además en el mismo en que 
la sesión se celebre, por medio de edic
tos ó nueva citación. 

Art. 17. La votación será secreta y 
por papeletas y se hará en dos veces á 
saber: en la primera se votará al Pre
sidente, Vicepresidente y Tesorero, y 
en la segunda á los Vocales, el Secre
tario y Vicesecretario. 

En las papeletas se expresará el car
go y á continuación el nombre del 
socio. Cuando no se llenare este re
quisito se entenderán designados los 
cargos por el orden que se establece 
en este mismo artículo. 

Art. 18. Para las elecciones biena
les se votarán eu una sola vez todos 
los cargos del grupo que haya de re
novarse. 

Art. 19. Los socios que resultaren 
elegidos para los cargos de la Junta 
Directiva, tomarán posesión el día 
1.° de Julio, desde el cual empezará á 
contarse el año para los efectos de.este 
Reglamento. 

Art. 20. El Presidente lo es de la 
Sociedad y de la Junta; preside sus 
reuniones, ejecuta sus acuerdos y en 
ausencias y enfermedades es sustituido 
por el Vicepresidente; á falta de éste 
por el Tesorero y asi sucesivamente 
por el orden en que aparecen en el 
artículo 13. 

Los cargos de Tesorero, Secretario 
y Vicesecretario, serán en iguales ca
sos sustituidos por los vocales á elec
ción de la Junta Directiva. 

Art. 21. Las vacantes se proveerán 
interinamente de entre sus individuos, 
si no pasare de uno, hasta la primera 
Junta general que se celebre; pero si 
fuesen dos ó más, ó consistiese en el 
Presidente, se convocará inmediata
mente por los trámites establecidos. 

Art. 22. Los nuevamente nombra
dos tomarán posesión de sus cargos en 
la sesión que deberá tener lugar el dia 
1.° de Julio inmediato. 

Art. 23. Para que la Junta Directi
va pueda celebrar sesión será necesa
rio la mitad más uno de sus individuos, 
prévia la convocatoria correspon
diente. 

Art. 24. La Junta Directiva es la 
encargada de desarrollar los funda
mentos consignados en los estatuto»; 
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pero sns gestiones comerciales serán 
limitadas á facilitar las ti-aiiBacciones 
entre los exportadores, y los socios; sin 
que pueda considerarse que aquellas 
den á la Sociedad carácter mercantil, 
en ninguna de sus manifestaciones. 

Art . 25. En ningún caso podrá la 
Junta elevar sus gestiones á la cate
goría de contratos; ni adquirir com
promiso de ningún género en nombre 
de la Sociedad ni de sus miembros. 

Ar t . 26. Los contratos que se veri
fiquen por consecuencia de las gestio
nes ó trabajos de la Junta Directiva, 
revestirán un carácter puramente pri
vado entre el socio ó socios que los 
realicen y los extractores; y las con
secuencias á que éstos pueden dar l u 
gar, en modo alguno alcanzarán á la 
Sociedad ni á los demás socios. 

TÍTULO IV. 
De las sesiones. 

Art. 27. Las sesiones de la Socie
dad serán ordinarias, extraordinarias, 
públicas y privadas. 

Art. 28. Las ordinarias se celebra
rán en los dias y á las horas que, se
gún las estaciones, señale la Junta. 

Art . 2^. Las extraordinarias, cuan
do la Sociedad lo acuerde, ó el Presi
dente lo crea necesario, ó cuando lo 
pidan por escrito tres ó más individuos 
de la Junta Directiva, ó cinco ó más 
socios numerarios , protectores ó de 
mérito. 

Art . 30. La Junta Directiva deter
minará cuándo las sesiones han de ser 
públicas ó privadas, anunciándolo en 
la convocatoria. Cuando por alguna 
circunstancia no prevista conviniera 
que una sesión deje de ser pública, á 
juicio de aquélla, el señor Presidente 
anunciará que la Sociedad s e v i á 
constituir en sesión p r ivadM. y una vez 
que solamente se halle el local ocupa 
do por socios continuará la sesión. 

Art . 31. En ningún caso prescin
dirá la Junta Directiva de convocar 
á reunión general ordinaria en cada 
un año del 1 al 1» de Setiembre y en 
todo el mes de Noviembre, 

Art . 32. En la primera se tratará 
precisamente de asuntos de la vendi
mia y demás operaciones vinícolas: y 
en la segunda de la cosecha realizada, 
de noticias de otras comarcas viticolas 
y mercados; cultivo y plantación de 
viñas, sin perjuicio de otros asuntos 
que se crean convenientes. 

Art. 33. En ningún concepto po-
dn'm tratar de otros asuntos que los 
propios de su instituto con absoluta 
abstinenciade los políticos y religiosos. 

Art, 34. No podrá abrirse la sesión 
á la hora convocada, si no se hall n 
presentes la mitad más uno de ios so
cios numerarios; mas si trascurrida 
media hora no se hubiera reunido este 
número, la sesión tendrá lu^ar con 
los asistentes, siempre que éstos ex
cedan del que compone la Junta Di
rectiva, y los acuerdos serán validos, 
como si se hubiera reunido mayoría de 
socios numerarios. 

Art . 35. En las sesiones se obser
vará el método establecido por las 
buenas prácticas, en toda clase de co 
lectividades; concediéndose dos turnos 
en pró y dos en contra, para cada 
asunto que se trate. El Presidente con
cederá la palabra ó quien por turno 
le corresponda, negándola al que no 
considere con derecho á usarla. 

Art. 36. Si algún socio se excedie
se en su derecho ó se saliera de la 
cuestión, el Presidente podrá llamarlo 
á ella, ó al orden hasta tres veces, y si 
no fuese obedecido tendrá derecho á 
retirarle el uso de la palabra. En caso 
de duda en cualquier incidente dé la 
discusión, la Junta Directiva, que será 
la que constituya la mesa, decidirá lo 
que proceda. 

TÍTULO V. 
De los Jondos y contabilidad. 

Art. 37. Los fondos de la Sociedad 
los constituye el importe de las cuotas 
de entrada y mensuales,como ingresos 
ordinarios, y cualquiera otros eventua
les que pudieran ingresar con el carác
ter ae extraordinarios. 

Art . 38. Bastará una sencilla con
tabilidad basada en los ingresos y gas
tos justificados de la Sociedad, cuyas 
cuentas presentará el Tesorero por t r i 
mestres á la Junta Directiva, y ésta 
por anualidades á la general. 

Art . 39. Todos los gastos deberán 
ser autorizados por la Junta Directiva, 
y no se satisfarán por el Tesorero sin 
prévio libramiento firmado por el Pre
sidente v Secretario. 

Si hubiere Contador, éste hará cons
tar la torna de razón correspondiente. 

Art. 40. El moviliario, artefactos y 
demás útiles ó enseres de la Sociedad 
y los fondos en Tesorería constituyen 
su capital. 

Art. 41. Los derechos de los socios 
son intransferibles, y todo aquel que 
por cualquier concepto deje de perte
necer á la Sociedad, los perderá en ab
soluto. 

Artículos transitorios. 
Art. 1. La Junta Directiva será 

elegida por esta vez tan luego como 
la Sociedad se constituva defininitiva-
mente. Antes de la elección se acor
dará si ha de actuar por todo el año 
económico próximo, ó si habrá de re
novarse el primer grupo de que trata 
el art. 15 y en In época que expresa el 
art. 16, según se retrase más ó menos 
dicha constitución. 

Art . 2. En tanto que esto se veri
fica, una Comisión interina nombrada 
en la Junta general que discuta y 
apruebe el reglamento, se encargará 
de los trabajos preliminares de la cons
titución definitiva de la Sociedad y de 
la aprobación de aquel por la Autoridad 
competente, 

Daimiel 1,° de Abril de 1882.—La 
comisión interina: Presidente, Joaquín 
Pinilla. — Vicepresidente, Deogracias 
Fisac.—Vocales, José J, Coca y Jesús 
Velasco,—Tesorero, Antonio Ciges.— 
Secretario. Joaquín Dopazo. 

Examinado detenidamente por el 
Oficial que suscribe el precedente Re
glamento que ha de servir de base al 
Casino que con el título de Sociedad 
Viti-Vinicola se establece en la villa 
de Daimiel, no encuentra en el nada 
que contravenga las disposiciones v i 
gentes, por lo que propone á V. S. su 
aprobación, 

V, S. no obstante, podrá resolver lo 
que estime más acertado. 

Ciudad-R^al 15 de Abril de 1882.— 
el Oficial, Cristóbal Canteras.—Apro
bado: El Gobernador, Ramón Larroca. 

SITUACION AGRICOLA DE ESPAÑA. 

Aunque por las correspondencias 
que continuamente publicamos, cono
cen ya nuestros lectores la verdadera 
situación de todas las provincias, para 
que iormen una idea más completa, 
reasumiremos con la mayor breveiad 
el resultado que han ofrecido y el que 
prometen dar las cosechas del año 
1882. 

Para nada tendremos en cuenta esa 
multitud de noticias que circulan por 
los periódicos de Madrid y aun de pro
vincias, pues llevados siempre del afán 
de publicar noticias de sensación, ya 
exajeran las pérdidas de algunas co
marcas, ya se olvidan de las que su
fren otras, haciendo imposible que se 
conozca cuál es el verdadero estado de 
nuestras provincias. 

Los informes que siguen nos han 
sido suministrados por nuestros co
rresponsales, cuya veracidad la garan
tiza la unanimidad con que todos ellos 
aprecian la situación actual. 

Aragón. Si se exceptúa al^un dis
trito de la provincia de Teruel, donde 
han conseguido cosecha de cereales, 
el cuadro que ofrece toda esta rica re
gión no puede ser más triste, Huesca 
perdió las cosechas de granos; los oli
vos no han arrojado nin¿run fruto, y la 
vid, que ya tuvo una brotacion poco 
robusta, está acostada con los calores 
y la sequía. Además varios pueblos 
han sido castigados con fuertes pedris
cos. La escasez de pastos y de aguas 

hace imposible el sostenimiento del 
ganado. 

Lo mismo sucede en Zaragoza y par
te de Teruel; las tierras de huerta 
sembradas de cereales han producido 
algo; las de secano nada; aceite no se 
cosechará lo bastante para el consumo, 
si bien todavía hay grandes existen
cias de las cosechas anteriores; la vid, 
que ya había quedado algún tanto de
bilitada con las dos abundantes cose
chas que últimamente había dado, la 
gran sequía de este año le ha causado | 
doble daño, estando los sarmientos Í 
muy coreos y delgados, y los racimos 
muy raquíticos. Si esta cosecha no es ¡ 
favorecida muy pronto por abundantes I 
lluvias, será de 2^3 ó 3(4 menos que la 
ant.-rior, 

Cataluña. La situación es bastante 
mejor que en Aragón, sin que esto 
signifique quesea buena. Loscereales, 
especialmente en Lérida, que es donde 
tienen capital importancia, han dado 
mal resultado. Los pedriscos tan ho
rrorosos con que fueron castigados al
gunos pueblos más importantes, y 
también la sequía que les alcanzó ú 
t.vdos, han sid > la causa de esta des
gracia. Eu las otras tres provincias se 
recolectan muy pocos, y como estos 
son en huerta, ios cosecheros no han 
perdido. 

La aceituna en los dilatados campos 
de Tortosa y Gandesa, puede dar toda
vía una soberbia cosecha, pues los ár
boles están cardados de fruto. Falta 
que abundantes lluvias presten vigor 
á los árboles, pues la savia que hoy 
tienen no puede sostener tanta acei
tuna que ya amenaza caerse. Las otras 
cosechas de frutas secas, han pagado 
bien. 

Lo mismo ha sucedido en Barcelona. 
En Lérida tampoco tienen cosecha 

de aceite. 
Las viñas se presentaron en las cua

tro provincias ofreciendo una magnífi
ca cosecha; la ñorescencia y la liga
ción fué muy buena, pero la sequía ha 
quitado mucho fruto en Lérida; en 
Barcelona (que es la provincia española 
que produce mayor cantidad de vino) 
si todavía lloviera aun podrían tener 
buenos rendimientos: en Tarragona 
sucede lo mismo; en Gerona, los viñe
dos libres de la filoxera ofrecen aun 
mejor aspecto; sino llueve antes de la 
vendimia, estas provincias podrán ob
tener media cosecha. 

Valencia. Este rico y hermoso rei
no podrá cantar entre sus años bue
nos, el de 1882. Los cereales, aunque 
no tengan la misma importancia que 
en otras provincias, han pagado tan 
bien, que los cosecheros han quedado 
del todo satisfechos. Los aceites, que 
se producen en cantidad considerable, 
y calidad muy superior, ofrecen va 
casi fuera de todo peligro, una abun
dante cosecha que aun se hará mejor 
si los precios sufren las consecuencias 
de la escasa producción' en otras co
marcas. 

Las vides cuyos racimos se destinan 
á la pasa, también han dado ya buen 
producto; los que se dejan para vino, 
si bien algunos renombrados términos 
de la provincia de Alicante y aun de 
Castellón, se han resentido por la se
quía; eu coniunto pueden calificarse 
á la hora presente de abundantes. 

Las hortalizas y frutas no han podi
do pagar mejor. 

El azafrán también puede esperarse 
que arroje mucha flor. 

}íúrcia. La situación de este anti
guo reino es bastante desigual; mu
chos distritos de la provincia de Alba
cete han tenido buena cosecha de ce
reales, sobre todo de trigo; en cambio 
pueblos que tienen términos tan dila
tados como Yecla y Jumilla, ta cose
cha en conjunto ha dejado bastante 
que desear, tanto por la cautidad como 
por la calidad. 

Las viñas y los olivares están con 
mucho fruto, pero los fuertes calores 
de esta estación, que allí más que en 
ninguna parte se dejan sentir, están 
consumiendo una gran parte; calcúla
se por regla general, que la cosecha 

de vino ya se ha reducido una terce
ra pa^rte; la de aceituna ofrece gran 
riesgo, pues se duda que pueda con
servarse toda en los árboles, si éstos 
no se fortalecen con la humedad. 

La cosecha de esparto, que es una 
de las principales fuentes de riqueza 
en aquella región, no ha pasado do ser 
regular. 

La de frutas buena. 
Andalucía. La actitud en que se hari 

colocado muchos trabajadores de las 
antes ricas provincias andaluzas, es 
verdaderamente dignas de las mayores 
precauciones y de la mayor compa
sión. La pertinaz sequía que consume 
aquellos campos, priva á los propieta
rios de tener que emplear jornaleros 
en las faenas de esta época, que por 
cierto es en la que menos abunda el 
trabajo. 

Lo pobre que ha sido la cosecha de 
cereales, y las cortas existencias que 
quedaron del año pasado, han elevado 
los precios de estos artículos á tal a l 
tura, como pocos años se ha conocido. 

La cosecha de aceites que ofrecía ser 
abundante, sobre todo en Córdoba y 
Sevilla, corre el mismo riesgo de per
derse que en los campos de Tortosa, 
poro la verdad es que todavía si l lo
viera aun podría hacerse una recolec
ción regular. 

Las viñas sufren los rigores que en 
casi todas las provincias. 

Que esta situación es bien triste no 
puede negarse, pero más tristes son 
aun las causas á que obedece y en las 
que nosotros creemos ver un gérmen 
que puede producir, no solo la deca
dencia de aquella región, sino un peli
gro constante para la tranquilidad v 
reposo de aquellos pueblos. 

No necesitamos exponer las causas, 
porque son de todos conocidas, que 
han puesto á la producción de cerea
les en condiciones tan desventajosas, 
que su cultivo en España no puede 
ofrecer por el momento el interés que 
corresponde á los gastos que exije. 

Por causas análogas é las de los ce
reales, los aceites tampoco correspon
den ni con mucho á los gastos que su 
cultivo lleva consigo. 

Estas dos cosechas son las únicas 
que dieron el explendor y la riqueza á 
las provincias andaluzas, y conforme 
van perdiendo en producir, el explen
dor y la riqueza de aquellos pueblos se 
vé como se extingue. 

Agregúese á esto las condiciones déla 
propiedad, que se halla poco menosque 
bajo una situación feudal, puesto que 
los señores de tantos dilatados cortijos 
no han consentido nunca que el bra
cero, cultivando por su cuenta peda
zos de terreno, pudiera formarse este 
estado de pequeños propietarios, base 
de un gran bienestar en muchas pro
vincias, y se comprenderá, que á no 
sucederse todos los años con grandes 
cosechas, el conflicto allí planteado 
puede tomar los caractéres de perma
nente, ó reproducirse con frecuencia y 
en daño de las demás provincias. 

Ni los caminos vecinales, ni las ca
rreteras, ni ninguna de esas obras con 
las que el gobierno está gastando su
mas respetables y con'equidad muy 
discutible, se logrará salvar las difi
cultades. 

Urge cambiar las bases de la riqueza 
de aquellas provincias, puesto que la 
bondad de su suelo lo permite, y hace 
oue aquellos betustos cortijos, y aque
llas tan dilatadas como estériles dehe
sas, sean reemplazadas, por los alegres 
caseríos y pueblecitos, y frondosas 
campañas que tan ricas han hecho el 
Navarra, Riojas y otras comarcas. 

Estremadura. Mas dignas de com
pasión son estas dos provincias; perdi
das las cosechas de cereales, y agosta
dos los pastos únicas fuentes de rique
za, la miseria es grande y la situación 
de los propietarios bastante triste. 

Castillas, Manclia. Nada más que 
mediana es la situación de estas pro
vincias; la cosecha de cereales, espe
cialmente la de cebada, ba sido bas
tante corta; la de trip-o algo menos 
que regular. 
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La cosecha de aceitefe '^ti cpojunto 
^erá muy corta, pnes los árboles nu 
tienen fruto. 

La de vióos se presentó XÜMV bien 
aunque algo castigada por muchos in 
sectos y por algunas inoportunas l l u 
vias en el período de la florescencia, 
principalmente en Valdepeñas. 

Después la falta de aguas la ha re
ducido bastante, estando ya casi todos 
los facimos negros pero con granos 
muy' meú'jdos. La cosecha no podrá 
calificare mas que de mediana. 

En 3Jadrid y Toledo ha sucedido lo 
mismo. 

Segovia. Ha logrado una goberbia 
cosecua de cereales, tanto por la can
tidad, como por la calidad y precios 
que obtiene el grano; algunos crééri 
que ha sido uno de ios mejores años de 
este siglo. 

BurgúZ- También en esta provine^ 
vienen disfrutando de un buen ano, 
principalmente en los partidos del me
diodía. 

Los cereales han dado buenos ren
dimientos, y con los precios que hoy 
consiguen, los han hecho mejores aun. 

La cosecha de uva, si todavía reci
ñ e r a el abono de algunas lluvias, aun 
podria Ijueua, sino será rê '̂ ar-

Avila. Buena co lcha de cereales, 
principalmente de trigo, que aderrt;'is 
han resultado de una calidad muy su
perior. Los viñedos algo faltos de hu-
paedad, pero prometiendo una regular 
cosecha. 

VaUadolid y Patencia. La cosecha 
de cereales nada más que mediana; las 
cebadas en geneful han pagado mal; 
los trigos con bastante desigualdad, 
aunque casi todos son de clase muy 
superior. 

Los garbanzos que este año ofrecían 
dar mucho, solo han dado medía co
secha. 

Aceite se recolectará poco. 
La cosecha de vinos pudo haber sido 

buena pero también la falta de hume
dad, ha mermado mucho el fruto. Solo 
podrá hacerse una media cosecha. 

Salamanca y Zamora. Sobre poco 
mas ó menos, lo mismo que en las an
teriores provincias. 

De Asturias y Galicia no tenemos 
noticias. 

En las provincias del Cantábrico 
también han sentido la falta de agua. 

Rioja. El año en esta rica comarca 
es bastante malo, pues si bien en la 
parte alta ó sea en los partidos de Haro, 
Logroño y Nájera, la situacien pudie
ra mejorar algo con abundantes l lu 
vias, en la parte baja, ó sea en Alfaro, 
Aruedo y Calahorra', ni aun así podrían 
evitarse los daños que ya han sufrido. 

Los cereales, que en Arnedo y Alfa -
ro, tienen bastante importancia, se 
perdieron tan pronto como hubieron 
nacido, 

La aceituna, si se exceptúan algu
nas manchas como en la vega de Ca
lahorra, tampoco dará cosecha. 

Los viñedos de la parte baja, no pue
den estar peor; ya brotaron con mucha 
dificultad á causa de la sequía, y des
pués no han vuelto á regarse, inútil 
es decir cual será su estado después 
de los calores ae esta estación. 

En la Rioja alta, aunque están mu
cho mejores, también dejan bastante 
que desear por la falta de humedad. 

Los racimos han quedado muy pe
queños, y si no engordan no produci
rán lo que el año pasado que ya fué 
una media cosecha. 

El aceite en esta parte tampoco será 
abundante. 

Navarra. Para cerrar tan triste re
lato hemos elegido este provincia por
gue ninguna como ella podrá dar me
jor fé de la muerte que han tenido las 
gratas esperanzas que el año 1882 [ju
do haber hecho concebir. 

Provincias hay que con pancho me
nos motivo que esta han puesto eu 
cuidados al gobierno y á la nación en
tera, pero la prudencia y los grandes 
esfuerzos de todos, si bien han procu
rado conjurar la crisis por espacio de 
largos días, en cambio solo han con
seguido que el gobierno no se fijára en 

tamaños males y que prescinda por 
completo de remediarlos. 

Perdida por c .rapleto, no solo la 
cosecha de cereales dé este año, sino 
el hacer barbechos para ei que viene. 
Las viñas en su mayoría sin brotar, y 
buen número de ellas secas completa
mente. Los olivos sin una aceituna, y 
los pastos completamente secos. ¡He 
aquí el cuadro que ofrece esta honrada 
y laboriosa provincia! 

Si en los presupuestos del Estado 
hay un capítulo para calamidades pú
blicas, Navarra que contribuye con 
tanta exactitud como cualquiera otra 
provincia al sostenimiento de las car
gas de la nación como parte integran
te que es de ella, tiene derecho á la 
parte que le corresponda, si es que 
ésas cargas se destinan á su verdadero 
destino. 

Como parte integrante que es de la 
nación, tiene derecho á que las obras 
públicas que el Estado constituye, ra
diquen eu su jurisdicion, 

Como parte integrante de la nación, 
y como una de tantas provincias, tie
ne derecho á que el Estado le satisfa
ga cuanto le debe por anticipos que le 
tiene hechos, si es que el gobierno 
no proclama negándose á esta justa 
¿«rnauda, la absurda teoría de la fuer
za como única fuente de derecho. 

Navarra, que contribuye con su 
cuota á las üecesidades del Estado, 
tiene derecho á que se la socorra como 
á otras provincias, con obras de interés 
general. 

Navarra, que es acreedora al Estado 
por cantidades muy respetables, tiene 
derecho á que el Estado se las satis
faga. 

Ademís, así lo exige la humanidad 
y la caridad á muchos braceros, para 
quienes no ha tenido el gobierno hasta 
la hora presente nada más que un re
cuerdo y en malq. hora tenido. El tras
porte de braceros gratuitamente por 
ferro-carril, rigiendo en todas partes 
no se ha hecho exteusivo á Navarra, 
y pobres hombres desfallecidos por el 
hambre, cuando fiados eu la palabra 
del gobierno se decidieron á abandonar 
sus casas y su familia para buscar un 
pedazo de pan, han tenido que volver
se víctimas de un abandono ó una i u -
justicia sin ejemplo.—A. 

NOTICIAST 
Los mercados de vino siguen ofre

ciendo en la Península la misma situa
ción que en la semana anterior. 

La demanda, no obstante la época 
en que nos encontramos, es cada vez 
más activa, pero los propietarios, en 
vista de lo mal que se presenta la co
secha próxima, teniendo la seguridad 
que no han de faltarle envases, se en
cierran en un firme retraimiento. 

Los precios siguen acusando gran 
firmeza y alguna subida en muchas 
comarcas, 

Unicamente en las bodegas de Na
varra situadas en la ribera del Ebrol 
es donde se observa alguna oferta en 
atención á lo importantes que son to
davía las existencias. 

Con la pertinaz sequía y los fuertes 
calores que se dejan sentir, la madu
rez de la uva avanza de una manera 
prodigiosa. La vendimia se adelantará 
en España 15 ó 20 días. 

En Francia y en los departamentos 
del Mediodía, que también sufren un 
tiempo idéntico, créese que comenza
rá aquella operación sobre el 8 ó el 10 
del mes próximo. 

Las últimas noticias de los departa
mentos de aquella república anuncian 
que I a vuelto el mal tiempo de tor
mentas, días lluviosos y noches frias. 

Grandes son los temores que se abri
gan sobre la calidad que podrán sacar 
los vinos de este año. 

La abundaueia de uvas de regadío, 
ÍQ menuda que está la de secano, y lo 
irregular que puede ser su madurez 
son motivos sqbradoa para este temor. 

Si desgraciadamente, á mediados 

a 
i del mes próximo lloviese, todavía se-
j na más fácil esta desgracia. 

Idénticos ó mayores temores se tie
nen eu Francia y en las demás nacio
nes vitícolas. 

El pedrisco que tantos daños cansó 
en los viñedos de Cenicero, alcanzó 
también, según nuestras noticias á los 
de Elciego, Navaridas, Leza y Laguar-
día, ocasionando también quebrantos 
de gran consideración. 

CORRESPONDENCIA MERCANTIL, 
Y C E -Sr. Director de la CRÓNICA DE VINOS 

R E A L E S . 

r>i A • 0 L I ? , E (Navarra) 17 de Agosto. 
E l domingo 13 leí actual, á Las d(Síe v me-

dm da la tarde, fuimos agradablemente sor
prendidos por una benéfica lluvia que, acom
pañada de viento bastante fuerte, estuvo por 
espacio de una hora regando nuestros cam
pos, por lo que las viñas parece han resucita
do algún tanto cambiando el color amarillento 
que \a principiaba á notarse en sus hojas, en 
verde oscuro, prueba de que conservan toda
vía alguna lozanía. 

Los labradores, sin embargo, no están del 
todo satisfechos, pues de no llover más hasta 
la próxima vendimia, será muy escasa la uva 
que se recolecte, y la calidad tampoco será 
tan exielente como la del año anterior, no 
solo porque el grano será mucho más menu
do, y por consiguiente, sm la suficiente ma
teria elaborante, si no que mucha uva tendrá 
que cortarse sin sazonar bien. 

E l vino en la semana p^ada ha tenido al
gún pequeño movimiento, habiéndose llegado 
á vender próximamente unos 6000 cántaros á 
los precios de 12 50 á 13 reales vellón, cánta
ro de 11 litros, "77 centilitros, pero ya pue
de decirse ha cesado por completo, pues 
la casa del Sr. Larrue, que es ia que más ha 
ajustado, se ha retirado y los demás tampoco 
vuelven. 

Todavía existen en esta bodega unos 120.000 
cántaros y como el tiempo que falta para la 
próxima vendimia es mují corto, no será ex
traño que queden bastantes existencias para 
otro año, motivo suficiente para apurar á los 
propietarios sino les sobrara cubaje para lo 
que han recolectar. 

Los braceros continúan sin trabajo, motivo 
por el que tendrán que emigrar los pocos que 
todavía continúan en esta, principalmente si 
llega á realizarse lo decretado por el Gobier
no, pero hasta la fecha, la empresa de ferro
carriles de esta línea no les hace niuguna re
baja, cosa rt ra, si se atiende á los muchos 
días que hace ya ae decretó. Esto es doble
mente sensible para los señores alcaldes al no 
poder cumplimentar las órdenes recibidas de 
su gobernador, después de haberlas pregona
do por medio de bando. 

También es muy sensible para los braceros 
todos, porque todos han confiado ya en seme
jante garantía, pero principalmente para los 
que habiendo salido de pueblos muy distan
tes de la vía férrea, al llegar á las estaciones 
de partida st encuentran tan tristemente per
judicados y sin poder embarcarse. Esto es de 
suponer no suceda muchos dias, pues de lo 
contrario los pueblos arruinados por la sequía 
no saldrán nada beneficiados, antes al contra
rio, pues después de haberles ofrecido reme
dio á sus desgracias, el uo cumplirlo seria 
otra nueva calamidad. 

En atención, pues, á lo mucho que V V . se 
interesan por la clase proletaria, que es el 
sosten de la agricultura y la necesaria á nues
tra cómoda existencia, desearía que, viendo 
cuál es la causa de semejante fracaso, pusiera 
todo lo que esté de su parte para remediarlo, 
seguro de que por la incomodidad que en ello 
pueda proporcionarse, puedo darle las gracias 
anticipádamente en nombre de la provincia. 

De cereales uo puedo decirle á V. nada, 
sino que; los labradores, sobre no poder ven, 
der nada este año, tienen que discurrir el 
modo de proporcionarse mejor simiente para 
el porvenir, y desean por4lo tanto saber qué 
pueblo les oirece mayores ventajas. 

Olivas no hay ni las que se necesitan en la 
ciudad para el consumo, como uceitunas, 
en la mesa.—A. (i. 

LOGROÑO 18 de Agosto. 
Cuando uno tiene que dar tristes y des

agradables noticias, haciendo coro general y 
recargando el cuadro sombrío por demás, que 
todos sus corresponsales en su mayoría le 
describen, forzoso es que el corazón se con-t 
triste, el ánimo decaiga y la pluma se niegue 

á trazar las calamidades que agobian á estos 
pobres labradores. 

Por un lado, piedra qae ha arrasado las hor-
tahzas y viñedos en Cenicero y Montalvo: por 
oíro el ^oidium* entre Villamediana y Muri-
Uo; aquí, como en Yiana. Ventas y otros mu
chos pueblos no nacieron los cereales, y por 
consígnente no han segado; allí, perdido en 
su totalidad el aceite, como en casi todos los 
olivares del lado de allende el Ebro; acullá, 
sin aguas ni aun para beber; secas toaas las 
fuentes y manantiales; abandonando los que 
pueden sus hogares como los de Viana en 
número tal, que, según me han asegurado, 
solo han quedado en aquella tristemente cé^ 
lebre ciudad treinta y dos hombres aptos 
para el trabajo... y su perspectiva la miseria, 
el hambre con todas sus horribles consecuen
cias. En esta capital, gracias á las muchas 
obras que se han de construir con la apertura 
de la calle de los Abades y su empalme con el 
magnífico puente de hierro tendido ya sobre 
el Ebro, de 37") metros de longitud; no faltará 
trabajo; y como por otra parte el pantano ha 
sido el Nilo fertilizador de estas hermosas 
huertas y llanos, no es de temer falte éste 
para los proletarios. 

Las viñas prometiaa bastante al principio 
por la abundancia de sus hermosos racimos; 
pero faltándoles como les ha faltado el agua 
bienhechora, se han quedado de tal raanera 
pobres, que no llegará á una mitad su rendi
miento que el del año anterior, y si pronto no 
llueve temen algunos que se sequen, como ya 
empiezan en varios términos de la márgea iz
quierda del Ebro. 

Los almacenistas de vinos dando salida á 
las existencias que tenían y lamentándose de 
que por las exageradas pretensiones de loa 
cosecheros no sea más activa la demanda; y 
tal \ QZ aquellas sean la causa deque un dia. 
quizá no muy lejano, tengan que lamentar 
graves perjuicios, sobre todo en vinos bajos. 

E l mercado de cereales poco animado (como 
que quien le dá vida es Navarra y sus grane
ros están exhaustos), no así en frutas y ver
duras, que sin dar tiempo á que el público se 
surta, los acaparadores para las siete de la 
mañana ya las han llevado todas para remi
tirlas á San Sebastian, Bilbao, Vitoria y otros 
puntos, dejando para el consumo local las que 
en otras ocasiones se echaban á los animales 
inmundos. 

Cierro ésta con la nota de precios que en el 
mercado de hoy han tenido los cereales: 

Trigo, de 58 á 61 reales fanega. 
Cebada, de 32 á 34 id. 
Centeno, á 4 0 id^ 
Avena, de 24 á 2?, id. 
Habas, á 4?. Id. 
La entrada regular. Quedan bastantes exis

tencias.—M. R. O. 

TUÜELA D E DUERO (VaUadolid) 19 de 
Agosto. 

Próxima á terminarse la recolección de ce
reales, su resultado ya conocido, es de una 
mediana cosecha en cebada y nada mas que 
regular en trigo, sosteniéndose los precios á 
un tipo elevado atendida la época en que nos 
hallamos, pues no baja de 3 0 á 32 reales la fa
nega de cebada y de 5 4 á 5 6 la de trigo; pre
sentándose poco á la venta. 

En esta semana, se han realizado algunas 
cubas de vino, sin que hasta ahora hayan te. 
nido alteración los precios que venían rigien-
de 13 rs. cántara (16'04 litros) de blanco, y de 
1 4 á 15 el tinto. 

Se hace sentir muchísimo la falta de agua 
para el viñedo que de dia en dia presenta peor 
aspecto, siendo ya creencia general entre los 
viticultores que la próxima cosecha no dará 
el resultado que se había prometido.—D. B. 

MADRID 18 de Agosto.—Cotización de 
este dia. 

Trigo de la Campiña 56 hectolitros á 38'41 
pesetas el hectólitro. 

Idem de la Sagra 23 á 29'36. 
Idem de la Alcarria 17 id. á 36*59. 
Idem de la Mancha 186 id. de 3T50 á 38'4I. 
Idem de Talavera 158 de 35í24 á 37'95. 
Cebada 167 á 18'07. 
Precio medio del hectólitro de trigo á 37'09 

pesetas. 
Idem id. de cebada á 18'07. 

PIPAS V HOCO V KS E \ B I E N I S O 
se venden en el depósito de vinos de Gil, con-
t igüo á la estación «le B?trcelona. 
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T R A N S P O R T E ECONÓMICO DE VINOS Á F R A N C I A . 
La Sociedad de Fomento del Pa.-rto de Pasajes, cvntjima ido cu í u s laudables v constantes 

deseos de proporcionar al comercio las mayores ventajas y coiáoaídud en los transportes, de 
mercancías, acaba de establecér un servicio combinado futre los ferro-carriles de España y la 
Societé Rouennaise de Transj.oi'is á vejoetir para la conducción d4 vinos á París, por aquel puer
to, bajo una tarifa sumamente económica. 
_JJaHé aquí los precios: 

T A R I F A l . " 
E N T R E L A S E S T A C I O N E S SIGUÍENTES Y PARÍS. 

por 1.000 kilógramos de vino hasta Par í s . 

RIOJA. 
P E S E T A S 

Katacion de Haro á París 51,50 
» de Briones a id 51.50 
» de Cenicero á id 51,50 
» de Logroño á id 52,50 
» de Calahorra á id 50 
» de Alfaro á id 56 
» de Castejon á id 56 

» de Pamplona á id. . . . 51,50 
» de Campanas á id. . . . 51,50 

P E S E T A S 

Estación de T.ifalla á id 53,50 
» de Tu déla á id 56,50 

A R A G O N . 
de ZarH^O'za á id . 
de Hue&^a á i d . 
de Lérida á id . . 

CAs. T I L L A . 
de Burgos t id . . . '. 
de Valladoliú á id . . . 
de Medina á i d . . . -
de Madrid á ia 61 

57.58 
61 
62 

56,50 
56,50 
50.50 

El transporte de las pipas vacías, con esta combinación, se hace á tipos sumamente redu
cidos, pues solo cuesta el porte de cad-i una desde París á Tudela, Tafalla, Campan is, Pam
plona, Castejon, Alíaro, Calahorra y á Haro, 8 pesetas; a Zaragoza, Cenicero y á Brioues, 8,50; 
á Logroño, Huesca y Burgos, 9; ú Lérida y Valladolid, 10; á Medina 11 y á Madrid 13. 

La segunda tarifa que correspondo á las expediciones desde la estación dt Pasajes á Par ís -
11]a el precio de 3-1 pesetas por cada 1.000 kilógramos de nipas llenas de vine, con .almacena, 
miento, y de 33 sin él.» 

La deVolucion de Jas pipas vacías por esta tarifa fija el precio de 6.25 pesetas pur 

C A F É \mm wmmi 
MARAVILLOSO SECRETO ARABE EXCLOSIVO DEL DR. MORALES. 

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la 
jaqueca; los males del es tómago, del vientre, los nerviosos, y los 
de la infancia en general.—Se vende á 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 tazas, en las principales farmacias de Madrid y provincias.— 
En Zaragoza, farmacia de M. Benedicto. 

Dr. Morales.—Carretas, 39, principal.—Madrid. 

H I E R B O E N C A U S S E 
L I Q U I D O y N U T R I T I V O 

EL MAS BARATO T EFICAZ 
Sin igual para los Niños 

C U R 4 C I 0 N SEGURA 

de la A n e m i a , C l o r o s i s , etc. 
PARIS - ENCAUSSE & CANÉSIE, 

ü e p ositarios: Madrid; Alcaráz yGnrcía.— 

F U M I G A D O R 
A . IST T I - A . S 3VE A T I C O 

de la Casa medical 
E N C A U S S E y C A N É S I E 

Curación immediata de el ASMA, 
SOFOCACION, etc. 

EL MAS BARATO Y EFICAZ 
57, rué Rochechouart, 57 - PARIS 
•Barcelona; 'A Casanovas y compañía. 

cada una. 

Trasiego de Vinos, Alcoholes, 
Aceites cervezas, etc. 

I R I E G r O y X_i l E T I R I H^T-A. S . 
Solidez y Duración 

B O M B A S J . W I O R E T * B R O Q U E T 
FABRICA Y OFICINAS : 121 r u é Oberkampf, P A R I S 
Las mas apreciadas por ia industria vinícola en Francia y en el estrangero. 

Se garantiza su buen funcionamiento 
5 M E D A L L A S Exposición Universal d e 1878 

G r a n d e M e d a l l a d8 O r o , 1879 * 
Tn-nirio franco de ^Prospectos en Español 

Enfermedades dti Estomago 
dt los Intestinos, del Pecho 

Languidez, Debilidad 
lot Niños, Convalecientes. 

PEPTONA GATILLO! 
Carne asimilable 

n aifPUA TAUBIKN BAJO LAB WOVtáM D* 
CHOCOLATE^ ARABE,SO LUCIO Nj POLVOS 

PARÍ», 1. r. PoatMnB-St-fieorgw j fin todis hs larni«ta« MEDALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1878 
En Madrid, Melchor García, y en Baicelona, 

Vicenta Ferrer v cnrapnñí". 

P I L L O R A S DE LQÜR3ES 
PURÜA.NTBS 

ANTI-BII.IOSAS . DEPU
RATIVAS. 

De acción fácil y secura, 
toleradas por los es tóma
gos más delicados. 

Se \ enden á <5 reales caja en las prin
cipales farmacias v se remiten por co
rreo á cambio de sellos. 

Z^/OV/'ÍMV D R . M O R A L E S , Carretas, 
39. Madrid. 

ENFERMEDADES del ESTOMAGO 
Gastritis, Gastralgias. Oiamas. fimites, Pmdeeu 4ii; 
Estómago y Afecciones generales da U> Tiai di jesiitas. 

CURACIÓN CIERTA: á la tomtntío dtspuet 
tío eatfa comidi «I 

(]Per>si3aa- "Veg-etal) 
PABIS. Venta por lajor : THOÜETTE-PERIET 

163 \ 165, CALLE D£ 8XINT-ANTÜISK 
Ueiposito en tocias las Farmacias 

P A P E L R I G O L L O T 
MOSTAZA E N H O J A S P A R A S I N A P I S M O S 

ADOPTADA. POR LOS HOSPITALES DE PARIS 
LOS HOSPITALES MILITARES, LA MARINA FRANCESA 

Y LA MARINA EXAL INGLESA 
Solo deben admitirse 

como VERDADERO 
PAPEL RIGOLLOT 

las hojas que 
llevan estam
pada al través 
esta firma en 

ENCARNADO 

Se Vende 

en todas las 

Farmacias. 

DEPOSITO GENERAL 
24, Avenue Victoria 

P A R I » 

' M O L I N O S H A R I N E R O S 1 
montados sobre Columna - Torre de fundición llevando las Muelas, 

el Mecanismo, Plata forma y Cubierta. 
UQUIKAS DE VAPOR CON CALDERAS TUBULARES DE LLAMA INVERTIDA ENCR£ 

viourra 
OOMMÜ«ÍWTTV 
fcclles copies 
unnBÚmcnie 

fe 

Bnvio ftaneo fie Prosprctns detaliadot 

J . B O U L E T y C - , Sucesores, Ingenieros-Mecánicos 
PARIS, i é é . rué dn Faubourg-Poissonniére, /44 , PARIS 

J 
^̂ ^̂  

T I N T A J A P O N E S A 
C O M U N I C A T I V A 

Esta tinta, se emplea para 
todos los usos del escritorio, 
y es la única que produce 
Copias perfectas u» mes 
despues^de haberse usado. 

T I N T A M O D E R N A 
Negra ni escribir 

permaneciendo siempre Iqíuida 

MEDALLATE PLATA 
i L A E I P 0 S 1 C 1 Q N DE 1 8 7 8 

Depósitos en todas las almacenes d» 
Papelero del mundo entere 

ANTOINE & FILS 
I3-A. I R I S 

G A S E O S A S R E F R E S C A N T E S A R O M A T I C A S 
DE ARMISEN. 

Un real paquete para preparar 12 vasos de 
gaseosa. 

Kn Zaragoza, farmacia de Armisen, Pue
blo 5; Huesca, D . Carlos Gamo; Jaca, farma
cia de García; Haro, Baltanas; Calahorra, 
Abecia; Munil la , Aguirre del Pueyo, herma
nos; Madrid, Clemente Pérez, Olivar 19, 
tienda. 

"LIMONADA PURGANTE EN POLVO ' 
DE ARMISKN. 

Caja para seis purgas, 6 reales. 
Purgante suave, agradable y seguro. 
Zaragoza: Armisen, Pueblo 5; Huesca, don 

Carlos Carao; Jaca, farmacia dp García: Haro, 
Baltanas; Calahorra, Abecia. 

DOLOHbS 
DE 

M U E L A S 

.Se calman :us> mas íuriubu» en el aciu y con &egunüaü, con rapi
dez eléctrica, é infaliblemente se evitan con el l i co r del Polo de 
Oricc, dentífrico reconocido universalmente por el mejor, más aro
mático y más económico de cuantos existen, y asi lo atestiguan loa 
honrosos premios conseguidos en todas las Exposiciones donde hs 
nido presentado, inclusa la Universal de París , donde alcanzó e) 
•únicopremio concedido á los dentífricos españoles. Tiene dos uso», 

como calmante especial do los//{>&>m de mnelos \ como preservador infalible de los mismos. 
Detalles, en su ins t rucción. Con un frasco que rale SKIS reales, hay para r e se rva r la boca 
limpia, fresca, perfumada y libre de toda enfermedad durante dos meses. Kxi , , e Licor del Polo 
de Orive, Ascao, 1. i)'iV¿wy."grabado de relieve en cristal, Farmacia ,lc (Irire, BILBAÜ. en la cáp
sula que recubre el tapón, y la firma de ,S'. (Je Orice en blanco sobre verde y oro alrededor del 
cuello del frasco, sin cuyos requisitos es laisificado este dentífrico. Se halla compuesto ié£cla* 
aivamente de vegetales y .¡('sjíiiivisto de ;k-idus y toda sustancia cáustica, tan perjudicial ai 
esmalte dentario. Depósito central p a n grandes descuentos, Bilbao, su autor. Venta al detalle 
en todna las farrnacisis y periuinenu 9 dé buen crédito. 

/GARROTILLOX 
V OIPTERIA / 

Curación Inmediata 
y segura 

POR MEDIO DE LA 

SOLUCION T R O U E T T E - P E R R E T a la PAPAINA 
1 6 5 , r n « S a i n t - A n t o i n e , P A R I S , v en to^l-'» las hnenas Farmacns de hspiña. 

C A L H I D R A U L I C A 
CEMENTO ROMANO 

P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E Z A R A G O Z A 
Y E N L A R W J T Í Ü N A L D E M A D 1 U D 

A los propietarios, constructores y maestros nlbafiilos. 
antigua y acreditada fábrica de Morata de Jalón, al realizar importantes reformas eu las 

manipulaciones de este polvo, ofrece su inmejorable producto á los precios siguíenteti} 
Por quintales (de 4ü kilos) desde uno á diez á Peales vellón 10 
Por partidas de 11 quintales á 50 á >> 9 
Por partidas desde b l quintales á un wagón completo á. » 8 

Por partidas extraordinarias para grandes obras se harán precios convencionales. 
Siempre cargado al tren por cuenta de la fábrica. 
Los portes por cuenta del destinatario. 
ANOTAS. Los síteos envases se pagan aparte del polvo, á 2 reales uno. 
Se admiten los sacos que se devuelvan, porte pagado, quince días después de la expedicipi; 

si no están deteriorados, y se abona su valor. 
El pago del cemento y sacos se hace siempre al contado. 

Dirigirse á Burbano, hermanos, Morata de Jalón, Aragón. 
G r a n é x i t o e n P a r i s € Í Z 5 S 1 S 8 L 

RAOÜTFFLE C H " ! F A Y 
POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO 

IHVISIBLE y ADHERENTE 
Di AL CUTIS KHESCURA Y TRASPAEBNCIA 

Inventor C H A R L E S F A Y . G . n i e d e l a P a i x . P A W S 
'A U> famu-ia.', Perfuariai, PÍ1UÍT;»F1,ÍI 7 twUu it ^ÜMtlIi 

Bescoüí iar i le lasFals i í icacloi iBi . 


